
 
 

  

GUÍA PRÁCTICA PARA OBTENER LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA ACREDITAR LA EXENCIÓN DEL PAGO DE TASAS 

DE DERECHOS DE EXAMEN. 

_Según lo establecido en la base sexta de las Bases Generales de la Convocatoria pública, mediante el sistema de concurso-oposición, de plazas 

vacantes de la plantilla del personal Funcionario y Laboral (Boletín oficial de la Provincia de Las Palmas Número 155, de 26 de diciembre de 2022) incluidas en 

la oferta de empleo público extraordinaria en el marco de la estabilización de empleo temporal del Cabildo de Gran Canaria (Boletín oficial de la Provincia de 

Las Palmas Número 63, de 27 de Mayo de 2022): 

“Deberá adjuntarse el documento autoliquidativo de los derechos de examen, que se podrá obtener en la página Web del Organismo Valora Gestión Tributaria 

(www.valoragt.com) así como en su red de oficinas y en las oficinas del Registro General y Registros Desconcentrados de este Cabildo, efectuándose su abono 

en cualquiera de las cuentas bancarias señaladas en el documento de autoliquidación. Asimismo, podrá realizarse a través de cajero automático, adjuntando 

al documento autoliquidativo el recibo emitido por el cajero automático. No se admitirá ningún justificante del pago de la tasa que no venga acompañado del 

documento autoliquidativo de la tasa correspondiente. 

REDUCCIONES DE LA CUOTA: 

Demandante de Empleo, con los requisitos establecidos en la Ordenanza Fiscal (BOP número 65, de 31/05/2017): 0 euros. 

 En caso de estar exento del pago, deberá aportar la documentación que justifique dicha exención.”  

_Los requisitos  exigidos  según la ordenanza Fiscal publicada en el BOP nº 65 de  31 de  mayo de 2017:  

“Tendrán una reducción del 100% de la tasa las personas que figuren como demandante de empleo durante un plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 

de la resolución aprobando la convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, 

en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubieran negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 

promoción, formación reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional, que 

se acreditará mediante certificación de las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, y la acreditación de las rentas se realizará mediante declaración jurada 

o promesa escrita del solicitante de que carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Ambos documentos se deberán 

acompañar a la solicitud de participación, dentro del plazo establecido al efecto o, en su caso, en el plazo de subsanación de las solicitudes de participación a 

que hacen referencia las bases que regulan la convocatoria.” 



 
 

COMO SOLICITAR AMBAS ACREDITACIONES: 

1. INFORME DE INSCRIPCIÓN Y RECHAZOS EN LA SEDE DEL GOBIERNO DE CANARIAS: 

 

a. mediante el siguiente enlace:  

                      https://www3.gobiernodecanarias.org/empleo/portal/web/sce/sede_electronica/empleados/informes/informe_inscripcion_rechazos 

                      b) Este enlace nos conducirá a la siguiente página: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Podemos acceder al informe con o sin certificado digital como puede verse en la imagen anterior: 

https://www3.gobiernodecanarias.org/empleo/portal/web/sce/sede_electronica/empleados/informes/informe_inscripcion_rechazos


 
 

 

_MEDIANTE CERTIFICADO DIGITAL: 

 

1. Cliqueamos sobre “SERVICIO DE OBTENCIÓN DEL INFORME DE INSCRIPCIÓN Y RECHAZOS CON CERTIFICADO DIGITAL”, y 

accedemos a la siguiente pantalla. 

2. Para poder obtener nuestro certificado debemos seleccionar el mecanismo de identificación que poseamos.  “Certificado 

Digita/DNI-E o Clave” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

3.  En el siguiente apartado deberemos rellenar las casillas de: “CORREO ELECTRÓNICO” Y  “TELÉFONO MÓVIL” y especificar un 

canal preferente para recibir comunicaciones y avisos.  

 

 

 

 

 

 



 
 

 

4. Al final del documento habrá que añadir LA FECHA DE INICIO Y FIN DE LA SOLICITUD, donde se podrá comprobar que ha estado 

desempleado como MÍNIMO UN MES antes de la fecha de la resolución tal como indica la ordenanza arriba citada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 
 

5. Una vez rellenado el apartado de “Fecha inicio y Fecha Fin” clicaremos en “SOLICITAR Y ENVÍAR”. 

6. A  continuación y nos  llegará a nuestro correo “EL INFORME SOLICITADO” el cual deberá adjuntarse a nuestra solicitud o 

subsanación.  

7. Ejemplo del informe: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

_ SIN CERTIFICADO DIGITAL: 

 

https://www3.gobiernodecanarias.org/empleo/portal/web/sce/sede_electronica/empleados/informes/informe_inscripcion_rechazos 

 

1. Cliqueamos sobre “SERVICIO DE OBTENCIÓN DEL INFORME DE INSCRIPCIÓN Y RECHAZOS SIN CERTIFICADO DIGITAL”, y accedemos a la 

siguiente página. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www3.gobiernodecanarias.org/empleo/portal/web/sce/sede_electronica/empleados/informes/informe_inscripcion_rechazos


 
 

 

 

2. Necesitamos introducir el DNI y los caracteres del DARDE, y validamos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Posteriormente nos llevará al mismo apartado anterior donde tenemos que poner un correo y un teléfono y el proceso será que el 

explicado anteriormente con “Certificado digital”. 



 
 

 

SEGUNDO REQUISITO EXIGIDO PARA ESTAR EXENTO DE PAGO DE TASAS. 

_Según la ordenanza Fiscal publicada en el BOP nº 65 de 31 de mayo de 2017: 

“La acreditación de las rentas se realizará mediante DECLARACIÓN JURADA O PROMESA ESCRITA DEL SOLICITANTE DE QUE 

CARECE DE RENTAS SUPERIORES, EN CÓMPUTO MENSUAL, al salario mínimo interprofesional. 

 

Para ello ponemos a su disposición el siguiente modelo de “Declaración Jurada/Promesa escrita”, el cual podrá cumplimentar y adjuntar 

a dicha solicitud o subsanación. 

DECLARACIÓN JURADA/PROMESA ESCRITA DE CARECER DE RENTAS SUPERIORES, EN CÓMPUTO MENSUAL, AL SALARIO MÍNIMO 

INTERPROFESIONAL 

D/Dª________________________________________________________________________________, con D.N.I. 

número______________________________________, con domicilio en_________________________, DECLARO BAJO MI 

RESPONSABILIDAD, que no percibo rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional*, al objeto de quedar 

exento/a del pago de los derechos de examen para poder tomar parte en la convocatoria mediante el sistema de concurso-oposición, de 

plazas vacantes de la plantilla del personal funcionario/laboral, incluidas en la oferta de empleo público extraordinaria en el marco de la 

estabilización de empleo temporal del Cabildo de Gran Canaria. 

En__________________________a_______de___________de 2023. 

Fdo.: ________________________________________________ 

*Salario Mínimo Interprofesional (SMI) en cómputo mensual: 1.080 € al mes. 


